
Formato de solicitud; Boleta predial del último trimestre de cada inmueble involucrado; 

Certificado único de zonificación de uso de suelo de cada inmueble involucrado; Constancia de 

alineamiento y número oficial; Identificación oficial; Constancia del folio real y copia certificada de 

la escritura de propiedad de los inmuebles que se pretenda relotificar; Constancia de adeudos 

emitida por la Administración Tributaria y por el Sistema de Aguas; y Avalúos vigente de los 

terrenos. En su caso: Documentos con los que se acredite la personalidad jurídica del 

representante o apoderado. Para la prórroga: Únicamente deberá presentar el formato 

debidamente requisitado y firmado, así como el pago de derechos correspondiente. 


